
 
OFPA N°9 

HOY SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

ORDEN DE SERVICIO Nº---- 

SANTIAGO, 
 
 

 

TENIENDO PRESENTE: 

 
a) Las necesidades del Servicio; 

 
b) La licitación pública ID 48-80-LE24 – “Servicio de alimentación para evaluación 

de cierre de equipos estratégicos”. 

 
c) Que una vez abierta las ofertas técnicas de los oferentes, corresponde evaluar la 

pertinencia técnica de la documentación presentada, de acuerdo a las bases de la 

licitación. 

 
d) La necesidad de designar la comisión para proceder a evaluar dicha licitación, según 

las bases. 

 
e) El D.S. N° 355 (V. y U.) de 1976, Reglamento Orgánico de los SERVIU, el Decreto Exento 

RA N° 272/27/2021 (V. y U.) de fecha 08.09.2021, que me designa como Primera 

Subrogante de la Subdirección de Administración y Finanzas; la Resolución TRA N° 

272/4/2022 (V. y U.), de fecha 25.01.2022, que me nombra Jefa del Departamento 

Administrativo, dependiente de la Subdirección de Administración y Finanzas de SERVIU 

Metropolitano; las funciones y atribuciones que me competen de acuerdo a lo 

establecido en la Resolución Exenta N° 4659 (SERVIU RM) de fecha 30.08.2013, y las 

facultades que me delega la Resolución Exenta N° 4657 (SERVIU RM) de fecha 

30.08.2013, dicto la siguiente: 

516    09/12/2024



 


